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Parte oficial

P r e s ^ e i j ^  d d  de

Keal dectetq disponiendo quede cóns^ 
titu ída eri ta fojí^q} qüe k  ̂
lá  ̂ fjMtillh del p W sótM  

I rñÍmstí*atWo dél Coñséfo de Estado, 
Página 4.

Ministerio de Grítele y  Jttfitk;ía.

Real decreto promoviendo a la D igni
dad, de Arcipreste, vacante en: la 
Santa Iglesia Catedral de Guadí4i, ¿ft 
Presbítero Licenciado D, 
rnonte y  Merino, Canónigo dd^ fe 
mispia Iglesia,—Página 4,

Otro ídem a la Canongíq vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana^ de 
villa, al Préshitevo D, AnfoHíí) GÜW- 
rra y  Pérez, Beneficiado de la rriiS’- 
ma Iglesia,—Página T:

Otro indultando de la pena de cadena
pé^ petm  á ' AJngél M m d  cábo m  
niet,-rPágm as A y 5.

Ministerio de la Gobemacióii

Real decreto, nombrando Secretario de 
InChnnsaHa genefíd del CUéfpo dé  
Vigilancia de La provinúia de Madrid 
a Dv José Domínguez Mantesa.—Pá^ 
gina 5.

Otro ídem Comisario de prim era d a -  
dél Cuerpo dé Vigilancia ért VA 

provincia  de  Málaga i a D: AntóniO
^C áro L ú p e ^ ,^  5. j

r í  on la pnovinqiq, dd̂
s e ^ n d  á t í:  G'ahéel 
Página 5.  ̂  ̂  ̂ ‘ '

"Otr^Meín idi id . en  da proyinctdiiq^/
x^éggm. UéT

- ' '
Otró ideiP id. id¿ en la provincia  

Mádrim a D. Emilio> Omta de- 
Págmath: ,

Otro ídem  id. id. en la provincia de 
Madrid a D. AdOtfd MgtUei: Pérez. 
Pf^ing 5.

Otro í^ m  i d  id. eñ la provincia ita 
Mádrid d  D. Patricio GM T e H á h ,^  
PáginaP^:

p tro  Ídem id. id¡¿ en la  p m v im id  dé. 
Bareelpngra, D. Celestino OrtLt 
mepp.--^Pdgjínq b.

Otro idern id. id. en la proyinéxa di  ̂
BárcéVóna a Di FeUpyá AW ériéá Ca- 
saé j---Páginá 5.

Otro ídem id. ídb en la  p róv im id  de 
Madrid a D. Enrique Maguera d e l  
(xistiilo.—Página

Dtro ídem id. i d  eri la provincia de 
Madrid a D. José Ramos Bálagar— 
Págind 6.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Barcelona a D. Manyel Casal Gómez. 
Página 6.

Otro Ídem id. id, en la provincia  
Barcelona a D. Ézequpel Rodriguez 
de Celis.—Página 6.

Otro íáém  id. id. en lá provincia dé 
MgdHd á D. Florencio VxRMa CáJl̂  
veriá.—Página 6.

Otro ídém  id. id . en la provincia de 
Madrid a D. Bernardo A. Marín 
Sastre.—Página 6.

Ministerio de Fomento
ñeal decreto determinando la forma 
V en que en lo sucesivo habrán de 

proveerse las vacantes, que ocurran 
en los Cuerpos de. Ingenieros de. Ca
minos, Canales y  Puertos; dé 
de Montes y  de Agrónomos ~ P a g i‘- 
na 6.

Müústerw? de la G dl^^
Real orden estableciendo en Im Cdr^ 

ferias urbanas intégradáé pbr mt-- 
merosos elementos, núcleos de Ofi
ciales del Cuerpo de Correos.—Pá- 
qíng l ,  , _

Dirár disp^^ que eh él Cúerpó dé
' Vigilañéiá s é ' prg:k)éáH^por  ̂ añtigéé- 
. dad las plazas de nuevdncreeoiári y

■' - : ;-í: . i i '' \ i .  ̂ U  ̂• y¡ ' ■
vacantes qu§, resuBen Iq (y^ptOr 
ción de la m ántu lá—P ágim

Otra prorrogando por Un mes lá tí-* 
cencía que por enforma se encuen-^ 
ira disfrutando D^:José Díe y  Más, 
Jefe de A d i^ ^ jsfm fíí^ n i4 B f^  
clase. Secretario del Gobierno civil

Miniistétio de* Iñstámetíón P ^bH ^

Reali ordem dimgniqfádg se of -

ffM  méiíesá, "m úgM ' a J M im il y  
Aritm ética, Geometría, Algebra y  
ÓMcííW comercial, vacantes en la 
Escuela profesional de Ctímercio de 
Las :Palmas. , i  G anm m  >• — Pagi
na 7.

Otra. ídem id. id. la prqp^ ién  de W 
Úáiedra dé LéngW  fráúeésa vacan
te en la Escueta ^ r ic ia l dé Comer
ció de León.—Página 7.

Otra ídem  ic^.icL lu;provisión_de^Jaf

lá Éécuela pericial de CÓrfíercid de

Miairteiio dé Fomento
Real orden convocando a sesión e^trn- 

ordingria párá é l ’l  dél mes áctúM 
; á l Pt^no m i ^C%nÉéjo ' éupéHot dé  

Fomento.—̂ P^gina 
Otfátiisporviendáise pvMiquén en esU  

periódico . ofigs^  t l§s acuerdos del 
Comité pantakoM^^
Igtmp^ a la fórnm á de pcHq 
páfd él personal de las Cómfiámds 

■ que emplen la tracción eléctrica, sin 
pmjn$úio [ de, . las, . vmMudones que 
procedan sobre los puntos  ̂ objeto de_ 
discordia " ‘ ^ ^
W '^ so b h  
ét %i§mol'y^ quf^ 
férrbéáfHf^s^ circk
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entre sn personal las órdenes corres^ 
pendientes,—Página

Administración Central
Go b e r n a c ió n .— ‘Direcoióii-Adininistra- 

ción de la “Gacela de Madrid’’.— 
Poniendo en conocimiento de los 
Centros y  dependencias oficiales que 
en lo sucesivüydos ori^imáes) pard  
su publicación en la Gaceta , Í o s  e n -  
víen á lá im pteritá estabíéCi(M én 
el Paseo de 5on 20.
Página 8.

I n st r u c c ió n  pú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado

la provisión de las Cátedras de Len^ 
gua inglesa, Lengua alemana, y  
Aritmética, Geometría, Algebra y  
Cálculo comercial, vacantes en la 
Escuela profesional de Comercio de 
Las Palmas, y  la de Lengua franee•  
sa, vacante en la Escuéla pericial de 
Comercio de León,—Página 8.

Idem id. id. la provisión de la plaxá 
de Profesor especial de Taquigra^ 
fia, Mecanografía y  Ejercicios de 
Gramática castellana, vacante en la 
Escuela pericial de Comercio de 
León.—Pagina 8. •

A n e x o  1 .<> —  B o l sa . Ob se r v a t o r io  
Ce n t r a l  Mbtborolóóico, —  Su b a s -

P A R T E  O n C l A L

PR E SID áC tA  dEL C9NSEJ6 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don A lfon^  XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Dofia Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias o Infaptes y demás per^nas 
de la íl0al FamlHa bontinúan
sin npve3íw su importante salud.

REAL DECRETO 
A propuesta d e l; Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo, y haciendo uso de 
la autorización concedida por el artí
culo 9.® de lá ley de 14 de AgostO' del 
corriente año, la plantilla del personal 
tócñico-administrativo dél Consejo de 
Estado queda constituida como sigue:

Pesetas

Dadq en San Sebastián a  veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
diez y hueve.

ALFONSO
El Pjresidente del Consejo de Ministros,

J oaquín  S á n c h e z  TocÁ.
— _

MIN^TERIO M  GRA(M Y JU SnO A

TTn Secretario general con... 15.000
Cuatro Oficiales Mayores, a

12.000 pesetias  ...........   48.000
Cuatro ídem de término, a

11.000 id   44.000
Cuatro ídem de segundó as-

/censo, a 10.000 id______ ..... 40.000
Cuatro ídem de primer as

censo, a 8.000..........  32.000
(1) Dos ídem de ingreso,; a

7.000 id  .......................... 14.000
Un Auxiliar Mayor con... *. *...,
Cuatro Auxiliares primeros, 

a 5.000 id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cinco Ídem segundos, a 4.000.
Tres ídem terceros, a 3.000, 

más 500 de^gratificación....
Treó ídéñií id. (excedientes a 

aniortizar), a S.ODO y 500 de 
gratificación . . . . . . .

0.000

20.000
20,000

10.500

10.500

Total. 260.000

REALES DECRETOS
Vengo en promover a la dignidad de 

Arcipreste,, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Guadix, por renuncia 
de D. Francisco Fonseca, al Presbíte
ro Licenciado D. Juan Belmonte Me
rino, Canónigo de la misma iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas en 
los artículos 9.® y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903,

Dado en Sari Sebastián a Veintiriue- 
ve de Septiembre de mil noyeciéntos 
diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de GrttoU y Jttstidá,

I P asc u al  A iviat.

Méritos y  servicios de D, Juan 
Belmonte Merino.

Cursó y probó sus estudios en él Se
minario Conciliar de Guadix, recibien
do el Sagrado Orden del Presbiterado 
en Julio de 1881.

Fué Coadjutor de la iglesia parro 
quial de Jerez.

En Noviembre de 1884 fúé nombra
do Beneficiado de la S. I. C. de Gua
dix, cargo del que tomó posesión en 25 
del mismo mes y año.

En 23 de Mayo de 1887 fué nombra
do Canónigo de la misma iglesia, car 
go del que se posesionó en 28 del mis^ 
mo mes, y que en la actualidad des
empeña.

En i i  de Julio de 1892 recibió en el 
Seminario Central de San Cecilio, de 
Granada, la investidura de Licenciado 
en Derecho Canónico.

:Ha sido Ecónoino de la Mitra y Ád- 
ministrador Habilitado del Culto y 
Clero de la diócesis de Guadix.

TAS.—  A d m in ist r a c ió n  P r o v in c ia l , 
A n u n c io s  Of ic ia l e s  d e l  Banco de 
España {Granada); Compañía del 
ferrocarril de Madrid a Aragón; 
Compañía Naviera Bermeo; Socie-^ 
dad industrial La Clariana; Compa
ñía Arrendataria de las Salinas de 
Torrevieja, y  Norske Alliance.

Anexo 2.®—^Foictos.—Cuadros b s t a -  
DtótlCOS^DB  ̂ --J

Guerra.—Junta calificadora de Aspi- 
éarités a deátinoa civ iles.-^^ íac#rt  
de los destinos va ca n te  han dé
proveerse con sujeción a los pro-1. 
ceptos de la ley de 10 de Julio dá  
1885. i

Antonio Guerra y Pérez, Beneficiado 
la tniama iglesia, que r ^ iie  las' 

cSondiciones exigidas en el articrilo 8,® 
del Real decreto concordado de 20 do. 
Abril de 1903.  ̂ ; V

Dado en San'Sebastián a vdntinue^ 
ve de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Cracia y Justicia,

P a sc u al  Am^ .

Méritos y  servicios de D. Antonio 
Guerra y Pérez.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario general y Pontificio de Se
villa, recibiendo el Sagrado Orden/del ; 
Presbiterado en Septiembre de 1893.^

En Octubre del mismo año fué nom
brado CapelláiL de la Cárcel de Osuna.

En Noviembre de 1895 fué nombrado 
Notario Eclesiástico de, la misma 
villa.

Por resolución de 7 de Julio de 
1909 fué nombrado Beneficiado de 
la S. I. M. de Sevilla, cargo del que se  
posesionó en 23 de Agosto siguiente, y 
que éh la actualidad desempeña. /

En virtud de expediente de méritos 
y servicios extraordinarios^ y de 
acuerdo con el M. R. Nuncio Apostóli
co, le fué reconocida, por resolución 
de 4 de Agosto de 1914, aptitud para 
optar " á los cargos dé Canónigo dé 
Metropolitana y de dignidad de Su
fragáneo,

(1) Para .la práctica de la mejora 
del haber de entrada, se teridrá pre
senté lo dispuesto en la regia sexta del 
artículo 1.® del Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1918.

Vengo en promover a la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropoli
tana deBevilla, por defunción de don 
Miguel Barrera, al Presbítero don

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Santander, proponiendo, 
con arreglo al artículo 29 del Código 
penal, que se indulte a Angel María 
Cabo Gómez de la pena de cadena per
petua por que le fué conmutada, la de 
muerte, a que fué condenado por el 
delito de robo y homicidio;

Considerando que este reo ha cum
plido los treinta años de cadena obser* 
vando buena conducta, y; queo mereció 
ser óoriiprendido en los beneficios de la  
ley de Libertad condicional;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,. 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: de acuerdo con la propuesta 
de la Sala sentenciadora y con lo coii>* 
sültado por la Comisión, permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo-
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me con el parecer de? Mi Gonsejo de 
Mínistio^,
1 Vengo en induít^  a Angel María 

CáBo Gómez de la pena de cadena per- 
pMm por que le fué conmutada la de 
muerte impuesta en la mencionada 
cau#a.

Dado en San Sebastián a veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y  nueve. -

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

■T:. -Pa s c u a l - A m a t .

dé Septiembre de mil novecientos diez 
;y nueve. '

ALFONSO
£1 Miaistroi de la Gobernación,

Ma n u e l  i>e  Bunoos y  Maz®*

ID HSIBIO  DE U  eOSmiACHRI

REALES DECRE-rOS
Con arreglo a las leyes de 27 de F e

brero de 1908, 14 de Agosto de 1919 y 
Heal decreto de 26 del mismo mes y 
año, \

Vengo en nombrar Secretario do la 
Comisaría general del Cuerpo de. V igi
lancia de la provincilá de' Madrid;' cotí 
;la antigüedad de 1.° de Agosto ultimo, 
a  D. José Domínguez 'Manr'esa, que 
desempeña el mismo cargo.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
fie Septiembre de mil novecientos, diez 
y  nueve.

■ ALFONSO
£1 Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  Ma z o .

Con arreglo a tas leyes de 27 de F e
brero de 1908, 14 de Agosto de 1919. y 
Real decreto de 26 del mismo mes y 
año,

Vengo, en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona, con la 
antigüedad de 1.® de Agosto último, 
a D. Ignacio Legaza Herrero, que e.s 
Inspector especial del mismo Cuerpo 
y provincia.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil noveoientes diez 
y nueve.

ALFONSO .
El Ministro de la Gobemocióo,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y

Con arreglo a las:leyes de 27 do F e 
brero de 1908, 14 de Agosta de, 1919 y 
Real'decreto de 26 del mismo mes y 
año, ^

Vengo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo. de Vigilancia 
en la provincia de Málaga, con la án- 
tigüedad de de Agosto último, a 
IX Antonio Caro López, que es Comi
sario del mismo Cuerpo y provincia.

Dado en San Sebastián, a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve. : -X

..-.iv ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

•Ma o t e i . d e B ü r g o s  y  M Am Ñíci^ l

Con arreglo a las leyes de 27 de F e
brero de 1908, 14 de Agosto de 1919 y  
Real decreto de 26 del mismo mes y

 ̂ ^ fid , ...
Vengo en nombrar Comisario de 

primera clase del Cuerpo de Vigilan-: 
cia, en la provincia de; Madrid, con la 
antigüedad de 1.° de Agosto último,  ̂

ilX Gtíbriei Sánchez Vidal, que es Co-' 
m isario del mismo Cuerpo y provincia. 

Dado en San Sebastián á veintisiete

Con arreglo a t e  ieyes de 27{.de F e
brero de 1908, 14 de Agosto de 1919 y 
Real decr6ti> de 26 del mismo mes y 
año,

Vengo en nombrar Gomisarió de pri
mera clase del Cuerpo do Vigilancia 
en la provincia do Madrid, con la ant 1- 
güedad de 1.® de Agosto último, a 
D. Emilio' Gasa! áe Nis, que es Go- 
misario del mismo Cuerpo y provincia.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
dé Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

, ALF07ÍS0-
El Ministro dé la GoI>ernae..ón,

Má n u e i / d e  B u r g o s  Y -M ajzo„

mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia.de Madrid, con la an
tigüedad de 1.0 de Agosto último, a 
D. Patricio Gil Terrón, que es Comi
sario del mismo Cuerpo y provincia.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientes diez 
y nueve.

ALFONSO
Er Ministro de la Gobeniación, |

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo . .

Con arreglo a las leyes de 27 de Fe
brero de 1908, 14 de Agosto de 1919 y  
Real decreto de 26 del mismo mes y  
año.

Vengo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona, con la 
antigüedad de 1.® de Agosto último, a 
D. Celestino Ortiz Gimeno, que es Ins
pector especial d e l . mismo Cuerpo y 
provincia.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve. . / , .

ALFONSO
g El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  DE B u r g o s  y  M a z o .

. Con arreglo a ías leye^ de 27 de F e
brero de 1908,.: 14 de Agosto de 1919 y 
Real decreto de 26 del mismo mes y 
año,

Veíigo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la proyincía de Madrid, con |a auT- 
tigüedad de 1.o de Agosto último, a 
D. Adolfo Miguel Perez, que es Co
misario del mismo Gaerpo y provincia, 

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve. .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  DE B u r g o s  Y M azo .

Con arreglo a t e  leyes de 27 de F e
brero de 1908,” i 4 de Agosto de 1919 y 
Real decreto dé 26 del mismo, mes y  
año,

Vengo en ñombrar Comisaho de pri-

Con arreglo a las leyes de 27 do Fe
brero de 1908,14 de Agosto do 1919' y  
Real decreto de 26 del mismo mes y 
año,

Vengo on nombrar Comisario do pri
m era. clase del Cuerpo de Vigilancia 
on la . provincia de Barcelona, enn la 
antigüedad de i de Agosto último, a 
D. Felipe A.lberico Casas, que es Ins
pector especial del mismo Cuerpo y  
provincia.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez. 
V nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M azo .

Con arreglo a las leyes de 27 de Fe
brero de 1908, 14 de Agosto de 1919 y  
Real decreto de 26 del mismo mes y  
año.

Vengo en nombrar Comisario del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad, de ,1.® 
de Agosto último, a D. Enrique Ma- 
queda del Castillo, qup es Comisarte 
del mism o Cuerpo y provincia.. 

Dado en San Sebastián, a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO i
El Ministro de la Gobernación,

B Ía n u x l  BB Bunaos y  M azo. , -
^  - I ' "
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Con arregla a 4® 27 de Fe

brero de 1908, 14 de Agosto de 1919 y  
Real decreto úe 26 del mismo mes y 
añô

. Y^ngo en nombrar Comisario de pri- 
miera cl^se d l̂; G^rp^ do Vigijau^^  ̂
en la provincia de Hadrid, con la ati- 
tigüedad de i.® de Agosto último, a 
D. José Ramos Bazaga, que es Comí-  
©ario del mismo Cuerpo y provincia.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diei 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  DE? B urqób  Y Mazo.

I)ado e/* San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  DE ¿URGOS Y Mazo.

" Con á^regld a las leyeS de' 27 de Fe-̂  
Brero de 1908, 14 dé AgoSto de i 919 y  
Real decretó dé 26 del niismó mes y
aM/ . "

TéngÓ en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
étt lá péovihciá dé Báixjélona, con la 
atitiguedad de l .« dé Ago^ó último, 
a D. Manuel Casal Gómez, que es Ins
pector Jéíd del mismo Cuerpo y pro
vincia.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Mazo .

Con arreglo a las leyes de 27 de Fe
brero de i  908,^14 de Agosto de 1919 y  
Real decreto de 26 del mismo mes y 
año,

Vengo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en Ja provincia de Barcelona, con la 
antigüedad de I.® de Agosto último, 
a D. Ezequiel Rodríguez de Celis, que 
es Inspector Jefe del mismo Cuerpo y 
provincia.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientós diez 
y nueve.

ALFONSO
El Ministró de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Mazo.

Con arreglo á las leyeá dé 27 de F e- 
bréró dé Í908, 14 de Ágoáto 'áe Í9Í9 y  
Reáí decreto de ¿6 deí mismo mes y 
año,
' Véngo en noxbbrar Comisario dé jpri- 

m éft cláse dél CMéépo'^i^ Vigiláíícia 
éii íá provincia* dé MácMdJ con l̂laí a # -  
ti^uédád de 'Agosto úítJmé/ a
D: BéfeardÓ' A. Mar®d feástrév̂  l|ué'eá^ 
íñépéiáoé Jéfé deí mikinió' Guérpó ^  
provincia. :: ^

Dádb éií San Sébásftáñ a Veintisiete 
de áeptiémbiSé de mirndvééíéMbs diéf 
y nueve.

V ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, ■

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Mazo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Con arreglo a las leyes de '27 de F e
brero dé 19Ú8, 14 de Agóéto dé 1919 y  
Real décretb de 26 deí mismo més y 
afio  ̂ ■

Vengo en nombrar Comiiario de pri
mera cláéé deí Cuerpé "dé Vígílánciá 
en la provincia de Madrid, con lá An-̂  
tiguféd^^ dé 1.0 de Agosto último, a 
D. Florencio Villála tJél^éíái' 7^  
Inspector Jefe d é l" rnfsmb" y
provincia.  ̂ ,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Aconseja la experiencia  

modificar la legalidad^ establecida  
sobre provisión de vacantes en los  
Cuerpos de, Ingenieros, a fin de dar 
entrada en ellos a los aspirantes en 
expectativa de ingres^p^., A 2PÚ, a^r 
cienden ios que se  hallan en esta s i
tuación en el Cuerpo de Caminos:; 
a 216 en el de Minas, y  a 89 en el 
de Montes, cifras verdaderamente 
elocuentes para justificar la refor
ma. Inspirado en la orientación que 
marcara el Real decreto de 11 de Ju
lio de 1912, vuélvese a ella, aclarando 
sus preceptos y condicionando el rein
greso dé los excedentes en forma tal, 
que no se dé lugar las corruptelas 
demostradas por lá práctica, estable- 
ciéndpse más nprinaA que impidan la 
alteración de los dos turnos estableci
dos, y dentró de ellos, que no puedan 
burlarse con combinaciones más o mo
nos artificiosas el propósito en que 1 a 
reforma se inspira.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
sigpii^nté proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Septiembre de 1919.

A  L. R. P. de V. M., 
A b il io  Ca l d e r ó n .

REAL DECRETO'  ̂í" PAí> i
A pri^uesta. de| M 

mentó, " ■' '
Vengo en dé( |̂*§t|r lo siguiente;

Artículo 1,®̂  Las vacantes que ocu
rran en Iq sucesivo en' tós Cübr|ípá 
Ingenieros d e Caminos, Cánáleé y  
P ü éríos; de Minás, de HóntéA y dê  
Agrépomps, sq p|;pveéráiii cóu  sujé^- 
ción a áo¿̂  turnos dén{,ró de 
tegóría y cíase. M pVitnééói' de aS¿¡^' 
so, en el Ingeniero m ás antiguo én lA 
cátegóríé y cláéé mmedíétaí' ifí 
qíió ésté  en sérViéió actiVó. E L sé¿  
gundo, de reingreso, del Ingénieró' 
exoédenté o supernum erario de la 
propia categoría y élásé que tuviéré  
solicitado el reingreso, por orden de 
fechas de sus respectivas in stan 
cias,

;jEmelíCfi^tí dct que nq hubier,q 
nierós exceiíéniés* se prové î^'én loaas 
las vacantes que se produzcan por r i
guroso turno dé' antigüedad, sin dere
cho a compensarlos cuando hubiere 
Ingenieros excéáéhte A i . '

Art. 2.® Ba situacióp de supernur- 
merario no se concederá por menos 
qn año, pasado el cual podrán los l i í í  
génieros solicitar su reingreso en 
flo^icio del Estado, cuando lo e i im̂ ^̂  
coAy^picute y a los efectos del artícu
lo anterior, serán colocados por ori^n  
riguroso de presentación de instancia^ 
dentro de cada categóría y  c l^ e .
\ ¿i por cualquier causa sé rétirára la 
solicitud de reingresó quedará sin efec
to alguno la petición.

Art. 3.® Al efecto de la aplicación 
de los turnos antes establecldés se con-- 
siderará comp fecha de la vacante 
aquella en que se hubiere tomado el 
acuerdo de la baja que la produzca, 
aunque por cualquier causa se retra
sara el cumplimiento dél acuerdo,• ei 
bien habrá que esperar para efectuar 
el moviihiénto d é la  escala a que aqué
lla diera lugar, al cese del Ingeniero' 
que la motive.

Art. 4.® Los Ingenieros qué se en
cuentren en sítiiación de excedencia 
forzosa quedan exceptuados de las an
teriores reglas para sii reingr-éso en 
el servicio del Estádo y ocuparán la 
priiiiera vacaiile qüé sé  produzca de 
su categoría y clasé. Se entenderá qtie 
son exCedéntés forzosos, los Ingeniero» 
que halíándose al servicio del Estado 
fueren elegidos Senádorés o Dipüta- 
ÍOi a Cort66, hombrados Jefes supe
riores de Administración fuera del 
Cuerpo a que pertenecen.

[Para disfrutar de la excepción que 
concede el presénte artícalo será in- 
díspénsablé q̂  ̂ el ihterééado solicité 
él-téingi^ééó dfentrb dé lo# ocho díae 
siguientes al en que deje de existirriil 
motivo dé íA excédénoia.

Dado eií Sad SéBafetíán a  veintinu%-- 
%e d é  Sépliáhbre de Í9 i9a  '

Mmistró de Fomeiito, 

451U9
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Iltóo. Sr.: La importancia y com- 
servicios encomenéa* 

t̂íos a lasi Corporacioitós de éartó^s 
áttiriíanps eííigen, por parte de los Jo
r fe s  de tós Mismas, .úria acción cons- 

^ n te  ^ e , ;  d ^ a  ŝ ^
¿^ón, no es posible m^ntpber ’ con , la 

;v f^cacia debida, i ann; íCuandOí eií ou m -  
-ittiación se sientan asistidos por el ce-  

í̂ó y aptitud de las clasies BupMliorés 
0 i e  /as condjüluyen. 'Á tal 
necesidad establecer en las tfártéfías 
integradas por numerosos elementos,' 
'núcleos de Oficiales del Ouerpo de

^que i^mi^iman con ‘su .^resfa- 
ción personal ^m)áydr y,,eFácfi~
v̂ddad en el mando e intensidad en ío l 

' desarrollo y perfeccionamiento de losf̂ ^

En consecuencia,  ̂ |
S. M. el Re y  (q. D. gO ha tenido a 

bios disponer: . .
'  ̂ 1.0 Qne en la s ' plantillas dé las 
;^Carterías uriianas. pertenecientes al 

. [primer grupo regíám^ntári'fl figuren 
- i las inmediatas'iórdene^.de los Jefes de 

mismas Oficiales deí Cuerpo de? Co- 
^tfeos en la ^proporción de uno por ca

da cien cartérds efectivos,' nombrados 
por la Dirección General. Cuando el 
número no llegue a ciento, se desig 
nará un OflcjaU 

á.® Estarán Ofbil4|ados a jícumpliT 
r^Jas/úrdéñés ematíadas del Jefe de la 

, [j^artéríá, ,y jn s p ^ m -
ráar los servicios que se les encomien- 
bden dentro y  fuera de.̂ ’la oficipa iy á  
-conocer prácticame^^ la clasificación 
; 'de Wrresjpdn^ehcia ppr distrítoSj^B.ec 
ciones y depéndencias de la 

' tración.
3.0 Asistir a la oficina a la llegada 

las éipedi,ciónés jr, a la salida de 
jLds cártero;‘s paira j^ep^tir.
*. j4.o El Oficial que BÍgá. ep- icaiíegoría 

'ái Jefe dé la Cartería intervendrá la 
contabilidad de la misma.

 ̂ . . ̂  5.® í>éircibirán la |rratifiéacióii 
. ¿nual de 1 .250  pesetas los ile-«¿

sigimdos para las Carterías de M á^id  
J t Barcê ^̂  ̂ 750 pesetas las de

c^ dél primer ^ u -  
: d ^ é  el mqménto ép qíje se in

cluyan en los Presupuestos generales 
’ del Éstado. ‘ .

 ̂ I^e Real ^ppden l(\ digo á V. I.  ̂ los 
S éf^ to s ,,^ ító i|u iép t^ , piQ§ a
' rV. I, muchos años. Madrid, 19 dé Sep

tiembre de 1M9.

'Señor Birectór f'general de Correos y  
Telégrafos.

último y Reál decréto de 26 del mis* 
mo mes, . .

S. M. el tóV (g. p . g.) lia téníáo a 
bien dispoñer qué se p^Óvfeán. por an- 
tig i\0Ídád, con árríéglq . ^ 27 
de Febrero ¿e Í̂ éo8 , en él Güérpo dé 
Vigilaricíá, las plazas de nueva crea
ción [y vacantes que resuH^ de la 
adáptación de la' píáiítiílá creada por 
el Réál décr 'dé réferéñciá.
 ̂ pé^Reáí ^ordéii fo digo a Y. É. para 
(Jtié Jidr ésa Dirección general, de 
Real orden com unicáda, se cum pli
mente lo dispuesto a los efectos co- 
rrespondiénles. Íj)ios guardé á V. E. 
m uchos años. Mádrid, 24 de Sep- 
tiemñre de Í ’9Í9 .

Señor Director general de = Seguridad.

En ejecución y cumplimiento de lo 
^dispuesto por la ley de 14 de Agosto

[Visto  ̂ él expediente próúiovidó’ 
por b . José b ie  'y ÍJas, Jefe de Ád- 
míiíidtlláción civil de primera clase, 
SeQr^ e n ,so li
citud de á'mpíiacíon de iícénc^  ̂
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
CPU Ip prdena<M; ppr el artículo 33 
del R eglam ento de 7 de Septiembre 
de 1918, 80 ha servido prorrogarla  
por un m es.

b e  Real orden lo  digo a V. S., con 
inclusión  del expediente, para su  
coñocim ierito y  efectos. Dios guardé 
a ¥ . S. m uchos dños. Síadrid, 29 de 
Septiembre de 1919.

BURGOS 

Señor Gobernador civil de Cádiz.

lim o. Sr.: H állándósé vacante en 
la  Escuela Périóial de Gomércio de 
León la cátedra de Lengua fran
cesa,

S. Mr el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien respíver que ée ahuncié al 
turno dé concurso de traéíacióh, a 
que jCorresjponde, con arreglu  á lo  
d isp u esto 'éñ  é l  Redi decréto de 30 
de Ábril de l9 l5 .

/ b e  íleal dr^Ó  ̂a V. I. para
sil conocimiéíhto y déiíiás efectos. 
^DipV guarde á T. í . m uchds años. 
Madrid, áé dé Sépitiembré de 1919.

PRADO Y PAíLAaiO
• - , ív'-i [ /* '

Señor Subsecretario dé este  M inis
terio.

lim o..... "vábante en

MÉÁLÉ3 ó r b e n é s

lim o. Sr.: H allándose vacantes en 
lá l^scíibla '^rófeáíoñal dé Comercio 
d C fia s  Palm as {Canarias) las c á 
tedras de Lengua inglesa. L engua  
aleniana y  Aritm ética, Geometría, 
Algébrá y

S. M. el áísY (q. b . g.) ha tenido 
a bien resolver que se anuncien a l 
turno de concurso de traslación, 
que correspondén, con arreglo a ,lo 
dispuesto en el Real decreto de 39  
de Abril de 1915.

De Real o-rden lo digO' a V. I. para  
su conocíníiéhfb^ y  dámás efectos; 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Aíadrid, 2 6  de Septiembre de 1919.^

PRADO Y PALACIO

Señor Subseo»etario de este M inis
terio.

plázá ae profesor éSpé 
de. .̂.' .̂^qu îgr f̂ía, y
Ej^rc'jéibs de d r a m á tic a ’cástellana.

M. el Rey {q. b . g.) ha leñ ido  
;̂jbiep,,resq^^^  ̂ que se i a

próyi^íñp, de dicha plaza á cpricurso 
de írásíádo, cop érregíó a /¿ d is
puesto en el párrajíó'éüarto Bel âr
tículo ,2 Í  ^d^qlft de 16 de
Abpil de ^

p p a
_  , tos.

bipe gúard®;  ̂ y* t.[, m úclíbs años. 
Madrid, 2 ¿ de feepííembre de 1919.

PRAbO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este M inis- 
terio.

Abpil de i0 |,5 ,
b e  Real .prdep Jp dip ô a V I p 

su conppiM entp ' y  éfeé
TSí '' Í¿X. JílU  -  Ir*

MINISTERIO DE F O lO T O

REÍALES ©ftDENES 
llmp fer.: b e  céíífdrMídad con lo 

diapuesto eh éí íM . 77 del /leal decre
tó de 6 de Agosto de 1917,

i  M. el R e y  (q. b l  ^.) ha tenido a 
bien diafíóriér se convoqué al Pleno del 
Óóñjáejo Superior de íóitíéhtó a sesión 
extraordiñéitfa ^  dédeíéyfaé.sé en 
el loéái dê  ■|Éiniéíério dé P o^  el 
día 7 de Octubre próximo, a íás onco 
de ía mañana, para tratar dé cuestio
nes rélacionadas cori éí proyecto da 
Presupuesto para 1926-1921. ■' 

b e  Real órderí tó éómunícó a V. L 
Dara su Conócimieiito y  éfééfóé. Dioa 
j^arde/á' y . años, Mádrid,

¿S de Septiembre de 1919.

CALDERON

Señor Director general de Agricultura^ 
Minas y Montes.
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Visto el testiinoiiio remitido a este 
Ministerio por el Presidente del Co
mité paritario de ferrocarriles, creado 
por Real decreto de 27 de Agosto ú l
timo, del acta de la sesión celebrada 
por la Sección dé Material y Tracción 
del mismo Comité, el día 29 del co
rriente;

Resultando que, de conformidad las 
representaciones patronal y obrera en 
dicha Sección, y por lo que respecta a 
la aplicación de la jornada de ocho ho
ras para el personal de dicho servicio, 
han acordado para las Compañías ^ e  
emplean la tracción eléctrica las bases 
siguientes:

Los agentes de la Central eléc
trica, depósitos y d epéñdencias serán 
asimilados a los de los talleres de de
pósitos de tracción a vapor.

2,* Los conductores y  ayudantes de 
tractores eléctricos se asimilarán al 
personal de maquinistas y fogoneros 
de íocomotoras,

3.® L os vigilantes de la línea eléc
trica serán asimilados a los vigilantes 
de la vía :

Resultandp q\x e, de conformidad 
también ambas representacibnes, han 
acordado lo siguiente:

‘‘Las Compañías reclutarán sin pér
dida de tiempo el personal néCesario 
para que pueda establecerse la jorna
da de ocho horas de trabajo eféctivo 
para los Visitadores y  engrásadores- 
visitádores para él matérial móvil y 
guarda-agujas, lavadores, oai*boneros, 
encendedores, fogoneros de aguada y 
máquina ñja y encargados de motores 
éléctrícós, prescribiéiídose que e lp la ío  
máximo para hacer efectivo ése reclu
tamiento, y, por Vanto, para que quede 
implantada la jornada de ocho horas, 
será: v, ' ’

Para guarda - agujas, lavadores y 
carboneros, un mes.

Para encendedores,? dos*
,;Para fogoneros de máquinas ñjas y 

encargados de motores eléctricps, tres.
Para visitadores y engrasadores-yi- 

sitadores, cuatro. ? ‘
,; Pam fogoneros de aguada, seis. . 

i j Estqs plazos empezarán a cqptarse 
a partir del í.® de pctubre^e 19Í9. ;

El plazo de seis meses para los fo- 
.goneros de aguada, podrá prorrogarse 
únicamente en el caso que el retraso 
esté justificado por la necesidad de 
construir viviendas. ’ o

; Para lo s . agentes cúyo trtóajo sea 
intermitenté se estudiárán por el Co
mité paritario las reglas para compu
tar el trabajo efectivo en el régimén 
definitivo.

Para Í6s visitadores en ruta, qu© es

tán sujetos a turnos de servicio, se 
estudiará la reglamentación de su jor
nada cuando se fije la correspondiente 
a maquinistas y fogoneros.*: 

iConsiderando que no ha lugar a u l
teriores trámites sobre lo aceptado por 
las representaciones patronal y obrera, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de las rer 
soluciones que procedan sobre los pun
tos objeto de discordia planteados en 
el Comité paritario y sobre los que aún 
ha de tratar el mismo Comité, se pu
bliquen los acuerdos que. quedan rela
cionados en lo que ántecede, a los efec
tos del Real decreto de 3 de Abril del 
año corriente, debiendo las Empresas 
de .ferrocarriles circular sin demora 
entre su personal las órdenes corres- 
póhdientes. '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1919.

CALDERON

Señor Director general dé Obras pú
blicas. ‘ i

¡ Palm as vías cátedras de Lengua in 
gles á ,jlienguá á lem an a’y A ritm éti
ca, Geometría,. Algebra y Cálculo 
comercial, y en la E scuela Pericial 
de Comercio de León la cátedra de 
Lengua francesa, todas las cuales  
han de proveerse en el turno de co n 
cursó dé traslación, con arreglo a lo  

i dispuesto en el Real debyeto de 39  
j de Abril de 1915 y en las Reales ór- 
! denes de fecha de este anuncio, 
j Pueden optar a estos concursos  
los Gatédrátioos num eráriós de E s-  

I cuelas dé Comercio que, habiendo  
ingresado por oposicióh o por con
curso, desem peñen o hayan d esem -  
ipeñado. en propiedad asignaturas  

i iguale^ á las de la respectiva vá- 
‘■'canté;'

Los aspirantes elevarán sus ín s -  
tan cias-a  este M inisterio,, acom pa
ñadas de la hojal de servicios debi- 
damenté certificada, por coiíducto 
y cOn informe del Diréctor dé la  
E scuela en q̂  ̂ en ei término
de vein te; ditas, a contar d esd e, el d e  
la publicación de esta oonvocatorla  
en' la G a c e t a  d e  Ma d r i d  ̂ plazo que 
se ainplía en quince díás para los 
Catedráticos i^sM entés en Gana- 
rias.
; E ste anuncio ¿se hará público en  
los tablones de edictosv de, las E s-  
cuelás de Gomercio, lo cuál se ad
vierte para que los Jetes dé la s  
m ism as dispongan q u é ásí se veri
fique sin  más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Septiembre, dé 1919. 
EL Subsecretario, B u lló n ., -

m m m m B  m  i l  e g E i i A a i s  ^

DEREGCION^ADMINISTRAÜION 
DE LA “GACETA DE MADRID^

Según comunica a esta. Dirección- 
Adminisitración eí coritratista dé los 
servicios de la composición y tirada 
de este periódico .oficial de haber 
cambiado los talleres de la imprenta’, 
iesde la calie de. Oampomanes, núme
ro 6, al Paseo de' San Vicente, núme
ro 20̂  ;;dey ésta : iGorte,-iantigp^:Gcasa 
*‘Sucesórés de Rivaderiéyra’’; ^

Est& ;Direc6rón;AdminiistraÓáón po¿¡' 
ne en conocimiento dé todos los Cen
tros y Dependencias Oficiales, que ¿a 
partir del d ía-de; mañan^ los,
originales que Vengah iqüé' remitir di*- 
chos Centros para * su publicación éñ 
el periódico oficial G a g e t a  d e  Ma d r id , 
desdé las seis de la tarde en adelánte, 
según está prevenido, lo verifiquen al 
Paseó dé San Vicente, núm. 20; imr*. 
prenta. * . . : I

Madrid, 30 de Septiembre dé 1919. 
El Director-Administrador, Ádolfoi 

Gádaval. ' ' - r • v : ^

í m x m m m

s u  B S E C R E T A  R I A
Se hallan vacantes en la; E scuela  

Profesional; jde Comercio de Las

Se halla vacante eh lâ  ̂Escuela  
Pericial de Comeroio de : León la  
plaza de Profesor especial de T a
quigrafía, , M ecanografía y E jerci
cios dé Grarhática casieliana, que 
ha dé provééí’sá por 'cónouréo de 
traslación;! cok arreglo a Id d ispués- 
to: en /e 'lp árrafo  - V  del artículo .24 
del Real decreto de ló  de Abril de 
i9 1 5  y  en la f e á l  ordék d é  'fecha ‘de 
esté‘ ánüncib; •

Pueden optar a dicha traslación  
lo s Profesores .numerarios de las  
njisnaas asignaturas en .Escuelas de 
(íómercio y  los dé aliguúa enseñan
za análoga qué; pértenéciendo a E s-  
tábléikm ieñtos ofiéialés d iferentes, 
sean-Contadores o> Peritos m ercan
tiles. (

; Lps .aspiraníes elevarán sus* in s-  
tancias á este Ministerio, ácompa» 
ñádas de la hoja de servicios debi
dam ente certrficadá, por conducto y 
con inform e del D irector.del Centro 
e n .qup .siijven,. en el. término de ve in 
te días, a contar desde e í de inser
ción de esta convdcatoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id -

Este anuncio se hará público- en 
iablqnéS; de, edictos de to s  Ésta-* 

biecjinieñtos ofim
lo ck'al se advierte pkrá que los J e-  
féá 'dé ’ los m ism os dispongan que 
así se verifique sin  m ás aviso que el 
presenté.

Madrid, 26 de Septiembre de 1919. 
El Subsecretario, Bullón.

ir

'I
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